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litmo. Señor : Vistos ’os ex
pedientes incoados por los seño- 
re.s que más adelante se mencio
nan, y teniendo en cuenta que, 
tanto en ei fondo como en la for- Î 12.510-40.455. Don Rufino 
ma, se ajustan«iaa disposiciones Bretón Sáet.-El Redal (Logro- 
que regalan el «jubsioio a fami- j barrio de Arriba, 36. 
has numerosas, I on o .

Este Ministerio ha acordado | Siiyetío
otorgar a los mismos la calidad | ? Herraœéiïun (Lo
de beneficiarie)» de dicho Subsi- I
dio, en concepto de obrero.», con | I^'512-46.9w. Den S o t e r o
los derechos que se especifican a i Alareis.— Leíva (Logro-
continuación: j ño).
z^e j 7 I 12.513-9.629. DonPab?oMar-I tínez Fernández —MuniOa (Lo-

4. (caso /.®), 7.® y <5.” a los j groño), Escaleras, 10. 
obreros padres de ocho hi/os:
12.492-2.132. Don Julio Maza ? ,, _ I (JwOgroño), calle 

12 515-11,979.
Muro. — Logroño, Pablo Igle
sias, 9.

12.493- 39.918. Don Baldome- 
ro Igea Ladrón—Logroño, Mar
qués de Murrieta, núm. 8.

12.494- 39.007. Don Matías Ez- 
querro Mangado.—Logroño, Pa
seo de Berceo, núm. 2.

12.495-42.811. 
carne Goicceche 
groño), Puerto.

12.496-41.096,

Don Juan Cár- 
.—Abalo? (Lo-

Don Dionisio
Hilera García.--Abalo' (Djgro- | 
ño), calle de la Ro,»^. }

12.497-28 722, Don Domirgo I r ,. .* ,• ■ ¿a wl. l vNsvíirro Górriz, — Alfaro (Lo-|Oste.—^Ribafrecha 
groño), casilla del ferrocarril. I

12.498-41.948 Don Vicente n a. •Sáinz Alvarez.—Aguilar cd Río î x c” Antonio
Aíhama (Logroño), Inestrilias. Î ¿r10 >ion QA TA A " î (Logroño), calle del Concejo.12.499-36.2’j6. Don Aniceto | roo n o i-
Pascual Torrecilis.—Agilitar del IRío Alhama (Logroño), calle de. |
" \ » /I I bensíerra (Logroño), calle Car

nicerías.Barranco.
12.500- 47.131. Miguel García 

Medrano. — Alherite de Iregua 
(Logroño).

12.501- í5.'386. Don Ju.sto 
Sáenz y Sáenz.— Alberite (Lo
groño), Orreo, 12.

12.502- 46.724. Don Isaac 
León García.—Alesanco (Logro
ño), Barrio del Campo, 14.

12.503- 22.350. Don Antonio 
Herrero Calvo. — Arnedo (Lo
groño), calle Isidoro Gil, 37.

12.504- ’47.341. Don Cruz Ga
lán Rodanes. — Calahorra (Lo
groño), calle Careaba, 2,

12.505-47.293 Don Lope Ro
yo León.—Calahorra (Logroño), = 
Cábese, 34.

12.506- 37.107. Don Pío Vi- 
ilodas Solano.—Calahorra (Lo
groño), Enramada, 47.

12.507- 24,836. Don Lucio 
Prado Somaio.—Camprevín-Ba- 
ños de Río Tebía (Logroño), ca
lle Mayor.

12.508- 21,111, Don Antero 
Saenz Río.—Cenzano (Logroño), 
calle del Mora?.

12 509-27 879. Don Demetrio 
Amillo González. — Cervera del 
Río Alhama (Logroño).

12.514-47.192, Don Lorenzo
Robe.*? —MunbQ de Río Leza
(Legroño), cabe de VíUa,

Don Cayetano
Esteban Pérez—Murillo de Río
Líiza (Legrefto), calle Joaquín 
Michel.

12.516-23.508, Don Pío Iñi- 
guez Trevijano.- Nales (Logro
ño), El Castillo.

0.517-41.840. Don Justo Hur
tado Ftrnández.-Navarrete (Lo
groño), caiie Mayor, 42.

12 518-40.549. Don Cipriano 
Laya, Martínez —Rabanera (Lo- 
greño), Santiago, ó.

J2.519-12 8?0, Don Celedonio

13.522- 17.199. Doña Amelia 
Bárcems Mendi. Santo Domin
go de la Calzada (Logroño), Vi
llanueva, 115,

12.523- 38.299. Don Adolfo 
Alosiso Martínez. — Santo Do
mingo de la Cîslzada (Logroño), 
Cristo, 13,

12.524 - 42.351 Don Frutos 
Armas Martínez.—Treviana (Lo
groño), calle de San Miguel, 6, 
principal.
Los benepcíos délos artículos 

4.^ {caso 2.°;, 7.® y 3.^ a los 
obreros padres de nueve hijos: 
12.573-829. Don Domingo Te

jada Ruiz.—Abales (Logroño).
12.574^46,720. Don Jorge Gó

mez Ortiz.—Castañares de Rio
ja (Logroño).

12.575- 31.668. Don Secundi no ’ 
Martínez García. — Castañares : 
de Rioja (Logroño), La Taberna, j

12 576-31.819. Don Segundo 
Ochoa Blanco. — Castañare.s de 
Rioja (Logroño), Extramuros, 'i 

12,577-18.198. Don Fortunato 
Ríos Oñate.—Haro (Logroño), 
Santo Tomás, 7.

12.578- 25.137. Don Basilio del 
Campo Zabaia,—Murillo de Río 
Leza (Logroño), Tir.so Rodrigá- 
ftez

12.579- 30,226. Don Pablo Fer
nández Alonso. Pedí oso (Lo
groño).

12.580- 29.480. Don Victoria
no Alonso Briones.—Pedroso 
(Logroño),

12.581- 9.353. Don Domingo 
Mendoza Laca lie. — San Milián 
de ia Cogolla (Logroño).

12.582 7.498. Don Marino Fer
nández Agustín.—Satíto Domin
go de la Calzada (Logroño), Vi
llanueva, 118.

12.583- 20.583. Don Eloy An
gulo Sáez. — Treviana (Logro
ño), San Miguel, 1.

12.584- 46.809. DonLudoPru- 
dencio Castañares. — Vigueta 
(Logroño).

12.585- 38.691. Don Juan Ló- ’ 
pez González.—Viniegra de Aba- * 
jo (Logroño).

Los benejicios de los artículos
4.^ (caso 3°), 7 ° y 8.^ a los 
obreros padres de dies hifos:
12.609- 21.05Z Don Julián So- ¿ 

riano Sabada.—Logroño, térmi- • 
DO de la Isla, camino de El Cor- ; 
tijo. i

12.610- 30.826. Don Víctor Ro ' 
dríguez Vídel.—Entrena, Logro 
ño), Rigajo, 18.

12.611- 28.310, Don Lorenzo 
Muñoz Muñoz. — Valdemadera 
(Logroño).
Los beneficios de los artículos

4.^ (caso 4.^J,7yy S°alos 
obreros padres de once hifos:
12.611 -13.016. Don Manuel 

Miguel Sánchez. — Aguilar del 
Río Alhama (Logroño). s

12.623- 1.193. Don Estanislao 
Busto González.—Cellóngo (Lo- i 
groño), Laserna. ,

Lo que participo a V. E. para * 
.su conocimiento, efectos y trasla- j 
do a los interesados. ;

Madrid, 11 de noviembre de 
1931Æraz/cz'sfo L. Caballero, i
Señores Director general de Ac- 

ción Social, Gobernador civil 
de la provincia de Logroño, 
Ordenadór de Pagos por Obli- 

g-ícifnes de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

(Gaceta 17 noviembre 1931) 
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I’mo. Sr.: Vistos los expedien

tes incoados por los señores que 
en ésta se relacionan, solicitando 
ios beneficios del Reai decreto de 
30 de diciembre de 1926,

Este Ministerio se ha servido 
denegarlos por las causas que a 
continuación se mencionan:

834 44 867. Don Casto Barrio 
Cabezón. — Logr^ño. General 
Vara de Rey. Por trabajar por 
cuenta propia.

835-44 457. Don Juan Pérez 
Sanz.—Azofra (Logroño), Ma
yor. 2. Por mantener solamente 
a seis de los h’jos menores.

836-29,419. Don Luess Benito 
Sáerz. — Vihamediana (Logro
ño), Plaza. Por tener solamente 
siete híjos menores.

Lo que participo a V. E. para 
su conocí miento, efectos y trasla
do a los interesados.

Madrid, 9 de octubre de 1931. 
—JFrancisco L. Caballero.
Señores Director general de Ac

ción Social y Gobernadores ci
viles.

CGaceta 18 noviembre 1931)

iHiin Civil m 11 PnviiEii
CIRCULAR - ADMINISTRACIÓN
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El limo. Sr, Director General 

de Administración por comunica
ción de 18 del actual me dice lo 
siguiente :

«Exemo. Sr.: Instruido el 
oportuno expediente en este Mi
nisterio con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por don 
I vis Martínez Parga Anguiano 
contra providencia de ese Go
bierno civil, imponiéndole 500 pe
setas de multa por intrusismo en 
la profesión de Odontología, sír
vase V.E. ponerlo de oficio en 
conocimiento de las partes inte
resadas, a fin de que en el plazo 
de quince días a contar desde la 
publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia de la presente 
Orden, puedan alegar y presen
tar los documentos o justificantes 
que considere conducentes a su 
derecho. Sírvase V. E. acusar 
con toda urgencia recibo de esta 
comunicación, y acompañe a ella 
un ejemplar del Boletín en que 
haya sido publicada; todo de con
formidad con lo que dispone el

SGCB2021
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artícuío 25 del Reglamento pro- ■ 
visional para ¡a ejecución de Ja J 
Ley de 19 de octubre de 1889*.

Lo que en cumplimiento de 
cuanto se contrae en la preinserta i 
Orden de la Dirección Generisd ¿

Ojpulacióli Provincial í
COMISIÓN GESTORA !

Extracto de los acuerdes adop |

mo pasado, pide la reví^^ión del 
contrato., y rebajaxte ri nta de .una 
fi.nca que lleva en arrierde la 
Éxema. Diputación en término 
municipal de Logroño.

! /"« • - x .u ‘ s Api'obar la calefacción que se
de Administración, se hace públi- ; fado, por la Comisión gestora I instalado con estufas cok en 
co por este periódico oficia! para ’ TA '/ ‘5'Ÿ‘
genera! conocimiento e los efec- *( actusi, la
tos que se determinan en Ja J 
misma.

Logroño, 20 de noviembre de 
1931 --E! Gobernador, Ildefonso 
Vidal Serrano.

CIRCULAR
2834

Complemento de mi Circular 
sobre recogida de armas, consi
guiente al Dxícreto del Gobierno 
provisional ¿e la República de 13 
de noviembre en curso, Gaceta 
del 14, he de consignar, para su 
mejor observancia, determinadas 
instrucciones.

Armas de cama. Se remitirán

cual fué presidida por don Do
mingo Martínez Moreno, Pre.si- 
dente de .la Excma. Diputación 
provincial, y a día asistieron los 
diputados señores Olagüenags, 
Ruiz, Magaña, Marroyo, Ochoa 
y González.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

las salas 5, 6, lí y 12 del Hospi
tal proyíncísJ y autorizar al se
ñor Diputado Director de dicho 
Estabiecimiento para que adquie 
ra otras estufas y aparatos de 
luz para Jas salas de Joí; nuevos
pabellones.

Visto un oficio de la Adminis
tración del Hospital, participan
do que el día 25 del corriente se 
celebrará la festividad de Santa 
Catalina, Patrona del Establecí-' La Comisión quedó enterada í 

de la resolución adoptada por el j miento, para cuya conmemora- 
Tribunal Contencioso admínis- [ ción .solicita .se le autorice, al
trativo en el recurso interpuesto Igual que en años anteriores, pa 
por don Luis González Pérez, l í ' ' ' ' '
contra acuerdo de 10 de abril úl- • 
timo, sobre nombram¿enfeo,de Ga- 
jista de la Imprenta provincial. J

Enviar Ja adhesión de esta Di- '
putación al homenaje en que se 
trata de honrar le memoria del

ríí adquirir dulces y licores por 
valor de 90 pesetas con que obse- 
quisr al personal íactátativo y 
otros invitados y para invertir 
85 pesetas más, en Ja función relir

a este Gobierno civil por conduc
: Iss Comandancias de pues- in.signe literato y novebstá don 

to de «i Guardia civil-de las ide- Pedro Antonio Alarcón. aue en
marcaciones- correspondientes a 
la vecindad de los inteœesados, 
las autorizaciones o licencias en 
vigor, £ i efecto de recogerlas, 
considqrande han. caducado o dé

Pedro Antonio Abrcóc, que en 
fecha próxima se celebrará en su
pueblo natal, Guadix (Granada).

Conceder en concepto de auxi
lio y por una sola vçz, un donati
vo de 100 pesetas al Centro Rio-volverlas con'nota expresiva de . 

ratificación del permiso, y para ; 
prevenir tal medida, las propias ; 
Comandanciás, acompañarán a

la-relactóade su ra-.;- paisanos necesitado^
zóncon íMorme-propuesta de qué

giopa que es costumbre celebrar. 
La Comisión gestora, 7a.teniéQdo- 
æ a las dispo-siciones dictada» 
por el Gobierno provisional de 
18 República, al poco tiempo del 
advenimiento del actual régimen, 
acordó suprimir la función reli
giosa y FáO autorizar el lunch que 
se solicita; y, que las cantidades 
queden otros^fios-se dedicaban ajano-de Madrid, teniendóenxu«n- ~ . . ---- ,

ta los fines para que ha sido crea- ’ «esta, se inviertan en cPac- 
do, especialmente el de ía'protec- tual y enJa fecha -indicada,en la 
cion moral y económica a los “***“'*“• ” —

Admitir en el Asilo provincial 
ja.Pauia Hernando Hernando, sol
tera, de 80 años de edad, natural 
de Burgos y vecina de esta capi
tal, y a Je.sús Fernández Pastor, 

'.«altero, de 21 años de edad, na
tural y vecino de Valdeperillo 
(Cornago).

Idem en ei Manicomio provin
cial a Jerónimo Calvo Lafuente, 
casado, de 38 años de edad, natu
ral de Santa Eulalia Somera y 
vecino de Santa Eulalia Bajera; 
Alejandra Terroba Terroba, sol
tera, de 21 años de edad, natural 
de I.uezas y vecina de esta capi
tal; Felisa Chinchetru Villar, 
soltera, de 20 años de edad, na- 
turai y vecina de Grañón; Julia
na Concepción Poves del Solar, 
y cf mp pensionista previo abono 
de tres peseta» diarias, a Rosa 

, Martínez Fraile, soltera, de 21 
años de adad, aatural v vecina 
de Alfaro.

i Vistas comunicaciones de los 
¡ señores Presidente y Vicepresi- 
I tiente de Ir Excma. Diputación 
I provincia i de Vizcaya, en las que 
I iateressia se haga cargo ésta de 
i Logroño de los dementes Luis 
I González Lalinde, de 34 años de 
I edad, natural de Santo Domingo 
5 de Ja Calzada, y Eladio Alvarez 
( Parra, de 41 años de edad, natu- 
5 ral de Casalarreina, y no llevar 

diez años de vecindad v residen-

iicenciBS de caita débets ser recc-
gidss. y en su consecuencia, este 
Gobierno, acordará en definitiva.

La entrega de las licencias, por 
los vecinos de esta capital, se ha
rá en la Comisaria de Vigilancia 
de ’este Gobierno, a los supradi- 
chos efectos.

Publicar una circular en el Bo
letín Oficial de la provincia 
con las bases que ha de suje
tarse el 2.® concurso ‘de subven
ciones y anticipos parí? soñakr 
el orden dé la preferencia en .la 
construcción de los caminos del

entrega de «na peseta a cada en
fermo y enfermero de uno y otro 
sexo 'del referido Esfcabfeejmæn-

apartado B, segundo Grupa del
_ , , plan provincial, inserto en dicho
En las demarcaciones donde no

exfista fuerza de la Guardia civil, 
se formaMzfieá la entrega de li
cencias para su curso a este Go
bierno en las respectivas Alcal
días, y éstas con relación de su 
razón, harán i as oportunas reme 
sas a mi autoridad, con los -debi
dos informes.

El p’azo para la presentación 
de .las,. J¿c«ricie s -.de . cazLi -.«erÁ«de 
dfez idÍB^, a cOííUr desde la fecha 
de la publicación de la presente, 
en lOfComi&aría.y Comandancias 
dé puesto, pudiendo, en ei ínterin, 
adoptar este Gobierno las medi
das discrecionales en relación 
con los individuos a quienes con
venga recoger las armas de caza.

periódico oficial de ,22 de m^areo'
de 1928 y (de los ¡Rc¿MÍdcs,.p8ra 
ampliación del mismo, por acuer 
do de 9 de octubre pasado.

te; y que esta supresión, referen
te a funcione» religiosas, se-ex-, 
tienda paralas queen lo sucesi
vo hubiesen de celebrarse con 
motivo de días señalados.

Autorizar al señor Director 
Médico del Manicomio .^oviaci&l 
para trasladar al Manicomio de 
Pamplona seis enfermas residen 
tes. en el Establecimiento, perM- 
ber sobrepasado la cabida de la
Sección de mujeres.

1 a r.r Acceder a lo interesado en ofi 
stores Pérez cío por don Miguel Jiménez Ruiz 

Iñigo y r, Saenz y C.% almace ’ 
nistas de ultramarinos de esta
capital, concreten y dentmcien 
ios cssosjque sepan sobreprecios 
de garbanzos, alubias, café y 
otros artículos que se suministran 
en la Casa provincial de Benefi
cencia, para que la Comisión ges
tora proceda en consecuencia.

de que se le dé de baja en el car
go de vigilante del Manicomio
provincial, por haber sido nom
brado para otro destino; dando 
conocimiento de la vacante a la 
Junta Calificadora de Aspirantes 
a Destinos públicos.

Estando desempeñada acciden
talmente por el as ilado-maestro 
don Pedro Ontillerp. la Escuda 
de niños del Asilo provincial, a 
causa del traslado a La Corufta 
del que la desempeñaba en pro
piedad don Manuel Marras, se 
acordó solicitar el nombramiento 
de un interino del Consejo pro 
vinciaJ.de Primera Enseñanza.

Aprobar el contrato estipula
do, por cinco años prorrogables 
a otros cinco, entre el Vicepre
sidente de la Diputación don fosé 

r & .3 . , , Olagüenaga, debidamente auto-
r ‘æ “oviembre de rizado por acuerdo de 9 del pa- 

19dl.~~El Gobernador civil, Ilde- . sado mes de octubre y lasiempre- 
fonso Vidal Serrano. j sas de la < Electra Recaje y

---------------- Se acordó que las 798'15 pese-1 
98/10 5 ’< . partes igu^Ues, sumí tas 'sobrante en esta fecha dei & I2840 j lustren fluido eléctrico a ios Es- ?yprante en esta tecna ae. $ )

Habiendo sufrido extravío, se- í tsb'ecimíentos provinciales de 
gún manifiesta el interesado, la Beneficencia, 
licencia de caza expedida el día ; Aprobar la certificación núme- 
13 de agosto del año actual, a fa- *■<> 2 de las obras ejecutadas por 
vor de don Juan López Valiente, administración por don Pedro 
vecino de Logroño, con cédula ’ Ramírez en el Hospital provin- 
personal de clase 8.^, número ? cial, importante 6.609^46 pesetas. 
9.509, expedida dicha licencia ' __ _
con el número 1419 de registro; Agrónomo para que adquiera 
con esta fecha se expide ceríifi- ----- - • * *
cación que surtirá los mismos ; 
efectos que la licencia extravia- ' 
da, la cual, caso de ser habida, 
debe ser entregada en este Glo- 
bierno, para su inutilización.

por 100 del presupua.sto de con- I 
trata en Ja reparación de la ca- | 
rretera de Nájera al puente de | 
ESciego, cuyas obras se han ter «

cía no interrumpida en aquella 
provincia, se acordó acceder a lo 
interesado por la Diputación de 
Vizcaya, hnciéndc.se cargo ésta 
de Logroño de Jos referidos de
mente».

Examinada una instancia de 
fésús Ceniceros Bezares, natural 
de Logroño, capataz de la Sec
ción de Víafe y Obras provincÍR- 
les de la Excma. Diputación pro
vincial, solicitando se sirva ha
cerle figurar en la docvmentación 
ccrre.spoj5diente con el nombre 
de José María en vez de |e«ús 
que es con el que está inscripto 
en él Registro Civil.

Conceder quince días de licen
cia U Miguel López Lozano, vi
gilante del Manicomio provincial.

Entregar las subvenciones de 
350, 475, 350, 1.000, 500, 2.000 y 
1 000 que se Jes tienen concedí 
das para obras de abastecimien
tos de aguas y construcción de 
escudas a los pueblos de San Mi- 
Uác de-Ja CogolD, Viguera,.San- 
ta Mana de Cameros, IsíalUna 
(Naida), Morales (Corporales), 
Soíés y Manzanares.

Ampliar en ó.ó55‘09 pesetas el 
anticipo íxíntegrable de 20.000 
que tiene concedido el pueblo de 
Aguilar del Río AJhama para la 
construcción del camino vecinal 
de dicha villa a la aldea de Gutur.

Aprobar la liquidación dé las 
obras de defensa del .puente so
bre el río ílegua en el camino 
vecinal de Aiberite a Lardero.

Idem ¿a nómina del personal 
facultativo por inspección de los 
caminos vecinales en construc
ción importante 1.245 pesetas.

Logroño, 20 de noviembre de 
1931.—E! Gobernador, Ildefonso 
Vidal Serrano,.

minado antes del plazo prefijado; j 
sobrante que pertenece a Ja can- j 
tí dad señalada para indemniza- |

Ai.- » clones facultativas, según el í .
Autorizar al señor Ingemero R. D. de 29 de septiembre de l , Wemjdejn la de inspección de 
«rrisnnmrx « « - « .... jQgó, V quc DO ha podído justífi- { obr^s de reparaciiÓR por con-

.y ordénela carae por í^óminas mensuales, i carretera proymdàl
colocación de las mi^as en la por la rapidez con que se han lie- Nájera a’Puente de Elciego, 
casa que existe en el Vivero pro- vado a cabo los trabajos, quede | Wortante 112‘50.-pesetas, 
vmcial para que quede habilitada depositado en la Caja provincial | Idem ídem la cuenta de les 
comor vtvspn o ytc-o es! ««..,» en concepto de fondo común pa- i gastos ocasionados du£*an£eel pa- 

. ra las indemnizaciones facultati-1 s^do mes de octubre en la Sec-
Autonzar al señor Presidente vas que se devenguen en las! ción de Vías y Obras provincia- 

para que en consonancia con el obras exclusivas de carreteras lies» importantes 6.641‘85 pesetas. 
Decreto de 31 de octubre próxi- provinciales. 1 Idem varia» cuentas y facturas

como^ vivienda para el capataz- 
guarda del mismo.
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por distintos servicios y sumíais- 
tr®8 \heciioe a los Establecimien
tos dependientes de la Diputación.

Idem ídem la presentada por 
don Alfonso Aba!, importante 
44‘55 pesetas por un servicio de 
automóvil para el señor Arqui 
tecto provincial, a San MiHán de 
la CogoHa, en actos del servicio 
para i’econocer aquel Monas
terio.

La Comisión quedó enterada 
del balance de las operat iones de 
ingresos y pagos verificados en 
la Caja de fondos provinciales, 
durante el período de tiempo 
l.°de enero al 31 4e octubre úl
timo, juntamente.

Se acordó proceder a la quema 
dé los Títulos de i& Deuda pa^- 
vincial y Caja Vitícola, proce 
dentes de la amonización'de 30 
de diciembre último, designándo
se al señor Pí:^sidente para que 
presencie dicha quema.

Aprobar la factura presentada 
por don José Uach, industriad de 
esta ciudad, importante 450 pe
setas, por .«ais mesas (de hierro 
con, destino a los nuevos pabello
nes del Hogpitsd provincial, cons- 
ti’iMdos recientemente.

Aprobs» las ífacturas presenta
das-por el suministro de lana pa
ra lOOccdchones y 200almohadas, 
así como de las ropas, mantas y 
demás enseres necesarios, para 
queísean «jcstidas 100 camas, que 
se instaterén en los nuevos pa- 
bedenes del Hospital 'provincml, 
construidos recientemente.

Señalar para la celebración de 
las subastas del suministro de ar- 
tículos y servicio de bagajes para 
e¡ año 1932 el día 3 de diciembre 
próximo y hora délas doce y 
doce y media, designando como 
Letrado a cualquiera de los del 
Colegio de esta capital.

Aprobar los padrones de cé
dulas personales correspondien
tes a ios pueblos de Cislahorra y 
Rodezno.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión.

Lo que conformen a lo dií^pues
to en el artículo 100 del vigente 
Estatuto provincial, se publica en 
este Boletín-Oficial.—El Presi
dente, Donüngú Aíartinési Mûr 
reno.--FA Secretario, Benigno 
Macua.

ISSTITDTO ««RAFICO Y 
CATASmi

I
Brigada Popogr^ca de Par- 

velación de Logroño
27É4 ;

Por el presente anuncio se no- í 
tífica a todos los propietarios o I 
poseedores de fincas enclavadas i. 
en el término municipal de ®n- S 
trena, que, de conformidad con | 
lo preceptuado en el artículo 82 j 
del vigente Reglamento de Ca- | 
lastro, serán expuestos al públí- j 
co los planos parcelarios, reía- I 
ciones de características y lista { 
alfabética de propietarios, de los ! 
polígonos 1 ai 24, en ia Secreta
ría del Ayuntamiento por el pía- ¡ 
zo de tres meses a partir de la | 
fecha de publicación de estel 
anuncio en el Boletín Oficial Î 
de la provincia. i

Los propietarios o poseedores i 
de fincas podrán presentar cuan- I 
tas reclamaciones crean perti- I

i nentes ante la Junta Pericial de 
I Entrena y dentro del plazo de 

tres meses reglamentarios d e 
exposición,

Logroño, 13 de noviembre de 
193L—El Irpeniero pf; de la 
Brigada, Anastasio Garda.

La Junta de Fiaza y gnarnición 
de Burgos

2819 
I Hace saber ; Que necesitando 
i adquirir artículo.^ para las aten- 
I clones del Parque de Intendencia 
I de esta Plaza-y sus depósitos de 
I Logroño y^ Pamplc^a, se admí- 
I ten oferta.? en la Secretaría de 
I esta Junta, hasta las nueve horas 
I deludía veintisiete del actual, di- 
I rigida,s al señor Presidente de la 
¡' misma. El pliego de cen^diciones 
( que ha de reg?r en dicho acto, 
j estará de manifiesto al público 
; en la citada .Secretaría, sita en 
é el Parque de Intendencia (calle 
I de San Francisco, núm. 17) to- 
! dos los días laborables de nueve 
• a trece horas, desde la publica

ción de este anuncio. El precio a 
■ que se ofrezcan los artículos se 

entenderá puesto sobre los alma
cenes de los indicados Estable- 

, cimientos, no facilitándose guíes 
' militares para el transporte de 
, los mismo.?. Él importe de este 

anuncio ha de ser satisfecho por 
; los adjudicatarios. No será to

mada EN CONSIDERACIÓN NINGUNA
; OFERTA QUE NO VENGA ACOMPAÑA

DA DE LAS MUESTRAS Y RECIBO DE 
LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL DE 
LOS ARTÍCULOS QUE SE OFREZCAN; 
TAMPOCO SE TOMARÁN EN CONSIDE
RACIÓN LAS OFERTAS DE PAJA QUE 
NO ACOMPAÑEN ADEMÁS EL RECIBO 
DE HABER DEPOSITADO EN EL PAR
QUE O DEPÓSITOS COMO MÍNIMUM 
500 PESETAS, NI LAS QUE NO SE 
PRESENTEN EN LA SECRETARÍA AN
TES DE LA HORA SEÑALADA. Las ' 
ofertas han de a/ustarse en un 
todo a las muestras de ¿osarticu 
¿osofreddosylaentregaseefec i 
tuard dentro del plaso gue se ' 
señale. El adjudicatario estará 
obligado a constituir en la Caja 
del Establecimiento receptor, 

' dentro de la.s veinticuatro horas 
L siguientes a habérsele comuni

cado, un depósito del 10 por 100 
del importe de su adjudicación 
como garantía'del cumplimiento 
de ia misma. Los artículos que 
podrán adquirirse son los sí- ’ 
guientes : j

PARA EL PARQUE DE BURGOS i

20 qqm. de sal.-1.500 de harina 
de todo pan.—L100 de cebada.—- ' 
2.300 de paja de pienso.—150 de 
leña.—250 de hulla,—500 de ha- 
bas.—50 de cok,--150 de paja ' 
larga. «

PARA EL DEPÓSITO DE LOGROÑO

38 qqm. df harina de 1.*.—-415 
da harina de todo pan.—8 de sal. 
700 de cebada.—1 150 de paja de 
pienso empacada.—400 de leña.
15 kilogramos de jabón. ;
PARA EL DEPÓSITO DE PAMPLONA

50 qqm, de harina del.*—250 
de harina de todo pan.—5 de sal. 
--300 de cebada —400 de paja de ‘ 
pienso.—350 de lefia.—400 de car
bón vegetal.—250 de antracita.— 
70 kilogramos de jabón.

Nota.—Por lo que se refiere al 
artículo Habas se hace presente

' que deberá ser ingresado en los 
almacenes del Parque dentro de 

i los cuatro días siguientes ala ad- 
■ judicación.

Burgos, 14 de noviembre de 
1931.-Por acuerdo de la junta: El 

i Secretario, P. S., Demetrio Le- 
I nech — B.°: El Presidente, 
Î Podrigueís. %

i Tribunal Frorinrial de lo Con- 
■ tencioso-Administiativo de 
( Logroño
f ANUNCIOS
í 1745

Ante-este Tribunal se ha pre
sentado escrito por don Eugemo 
González Tierno, vecino de Pra- 
dej(5n, fechado el 7 de nov/enrbre, 
interponiendo recurso contencio
so' administrativo sobre y c ?ntra 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Pradejón sobre una 
muít.a impuesta por venta de pes
cados en malas condiciones; y 
habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se hí* acor
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley.sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa, la publicación del 
preserte en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 12 de noviembre de 
1931.-Ef Secretario del Tribunal, 
Antonio Puis.— V.® B.®: El 
Presidente del Tribunal, D. de 
Gusmdn de Loe alie.

Wnistelón It ]dtli
2795 í 

Don Lorenzo del Fresno Pinel.' 
Juez de Prim ra Instancia de 
este partido de Haro,
Por el presente edicto hago 

saber: Que en ia pieza de admi ; 
nistración, sección segunda de j 
los autos de quiebra del comer- 1 
ciante de esta plaza, den Segis- « 
mundo Ruiz y Ruiz, se ha acor- ■ 
dado por providencia de e.sta fe- í 
cha sacar en primera y pública 
subasta por término de veinte , 
días las fincas que luego se dirán, ' 
y para cuyo acto se ha señalado ' 
el día diez y ocho del próximo 
mes de diciembre a las once de : 
su mañana en la Sala Audiencia ■ 
de este Juzgado y bajo las condi- ' 
ciones que luego se dirán. í

CONDICIONES 5
L* Para tomar parte en la su- / 

basta será requisito indispensable . 
que todo Heitador consigne en la 
mesa del Juzgado previamente o i 
establecimiento destinado al efec- i 
to el diez por ciento del importe v 
de ia tasación que sirva de tipo a J 
la subasta. J

2 .* No se admitirán posturas | 
que no cubran el importe de las I 
dos terceras partes de dicha ta- I 
sación. I

3 .* Se hallan en esta Secreta- | 
ría ios títulos de propiedad de las 8 
cuatro primeras fincas, existien- j 
do de la última í^olo un documen- ! 
to privado, cuyos títulos estarán | 
de manifiesto para que puedan I

í
J examinarlos Sos que quieran con- 
í currir a la subasta, y se previene 
í a los iieitadore.? que deberán con- 
{ formarse con ellos.
f fincas que se subastan

l 1.* Una parte de huerta de 
i ochocientos treinta y siete me- 

tros cuadrados cuyos límites son, 
f «1 frente, por donde mide trece 
í metros de línea, la calle de Mar- 
I qués de Francos de esta ciudad; 
1 a la derecha, entrando, por donde 
J mide cincuenta y tres metros, con 
í propiedvad de don Robustiano 
f Pérez y con los vendedores Her- 
I manos Iturriagagoitia y Moneo; 
f por la izquierda, con estos últimos 
i señores y Travesía del Cerrado, 
? y por la espalda, con los referidos 
I Herra mos. En este solar se cons- 
5 truyó por el qm brado señor Ruiz 
i pabellón, sus fachadas con fá- 
i brica de raarapo.steíria de piedra;

la cubierta, con siete arraaduras 
de hierro con teja curva del país; 
el pabellón tiene una superficie 
aproximada de cuatrocientos 
treinta y un metros con sesenta 
centímetros y sus límites hoy son, 
frente, fachada principai, calle 
del Marqués de Francos; espal
da, terreno de la misma propie
dad; derecha, entrando, don Ro- 
bustiano Pérez y Herederos de 
Iturriagagoitis; izquierda, pabe
llón de don Ricardo Vargas y 
Travesía del Cerrado. Ha sido 
tasado en veinticinco mil seis
cientas sesenta y dos p*^setas y 
cincuenta céntimos (25.662‘50 
pesetas).

2 .* Una heredad en la Celada, 
de este término municipal, de 
cuatro fanegas, igual a ochenta 
y tres áreas y ochenta y cuatro 
centíáreas; linda Norte y Este 
con senda; ai Sur, Lucas Ruiz, y 
al Oeste, cen doña Saturnina 
García Cid, hoy de sus derecho- 
habientes. Tasada en dos mil 
cuatracientss pesetas (2.400).

3 .“ Otra heredad e-i el mismo 
pago, de tres fanegas o sesenta y 
dos áreas y óchenla y ocho cen- 
tíáreaj; que linda al Norte, con 
otra de Melchor Ruiz; Sur y Este, 
senda, y Oeste, propiedad de don 
Pedro Crespo. Tasada en mil 
ochocientas peseta,? fl800).

4 * Dos parcelas o huertas de 
regadío existentes en jurisdicción 
de Brionjs en el pago que titulan 
Molinos de Pozo; una de seis 
áreas noventa y ocho centíáreas 
y la otra de diez áreas cuarenta 
y ocho centiáreas, fusionadas hoy 
constituyen una heredad de diez 
y siete áreas cuarenta y seis cen
tiáreas; que linda Norte, propie
dad de Claudio Ruiz; Sur, veci
nos de Bilbao, Este, ribazo y 
Oeste, río. Tasada en ochocien
tas pesetas (800),

5 .* Una finca, jurisdicción de 
Haro, término de la Celada, de 
fanega y cinco y medio celemines 
o treinta áreas y trece centiáreas; 
linda Norte, camino, Sur, senda, 
Este, Segismundo Ruiz y Oeste, 
Juan García. Tasada en ocho
cientas setenta y cinco pesetas 
(875).

Dado en Haro a once de no
viembre de mil novecientos treinta 
y uno.—E/ Lorenso del Fresno. 
— El Secretario, francisco Cla
vero.

EDICTO
2829

Don Fernando Vidal Gutiérrez, 
Juez de Instrucción de Santo
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Domingo de ia Calzada y su 
partido,
Hago saber: Que en el sumario 

que en este Juzgado se instruye 
por robo, señalado con el núme
ro 42 de orden del año actúa-, he 
acordado en providencia de esta 
fecha, ccmo lo hago por el pre
sente, llamar a tres individuos 
que el día nueve de octubre últi 
n‘o, atracaron ai joven Amancio 
Aionso Gordo en la carretera de 
Herraméliuri a Santo Domingo, 
kilómetro número cuatro, robán
dole l 625 pessetas. Dichos suje
tos tienen las señas siguientes: 
uno de ellos es alto, moreno, na
riz larga, con boina, traje azul y 
alpargatas blancas; ios otros dos 
son más bajos, visten traje azul 
y gorra de bisera y enma*'^cara
dos; todos ellos deberán compa
recer ante este Juzgado a prestar 
declaración inquisitiva en el tér
mino de diez días, a contar desde 
la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, aperci
biéndoles que si no comparecen 
en el término señalado, les para
rá el perjuicio a quehubis're lu
gar coo arreglo a derecho.

Al propio ti^'mpo encargo y 
ruego a todas las autoridades 
tanto civiles como militares e in
dividuos de la Policía judicia*, que 
procedan a ’a busca y captura de 
ios expresados sujetos y en el 
caso ds que fueren habidos los 
pongan con las seguridades con
venientes a mi disposición en el 
Depósito municipal de esta ciu
dad.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a catorce de noviembre 
de rail novecientos treinta y uno. 
—E/ Fernando Vidal.—Él Se
cretario interino, José Fernán
dez.

lUiiiBinn Hih®!
EDICTO

1742
En virtud de las facultades que 

por analogía confieren a las Cor
poraciones municipales los ar- ; 
tículos n del reglamento de Ha
cienda Municipal de 23 agesto de 
1924 y 303 del Estatuto Munici 
pal de 8 de marzo del mismo año, 
este ^Ayuntamiento de mi pre^i- 
dencia, en sesión celebrada el día 
primero del actual, aprobó en 
pnncipio una transferencia de 
crédites de unos a otros capítulos 
y artículos del presupuesto ordi
nario vigente con destino a di- ' 
versas obligaciones indispensa
bles.

En virtud, hago saber, que el 
expediente de transferencia se 
halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal por | 
término de quince días, durante í 
cuyo plazo podrán formular las ; 
reclamaciones que estimen pertii- ’ 
«entes. j

Cornago, 10 de noviembre de * 
de 1931.—El Alcaide Presidente, i 
Nicasio Vea. ¡ 

... j

EDICTO I 
1761 I 

Aprobadas por el Ayuntamien-1 
to las cuentas municipales corres | 
pondientss a los años de 1922 a J 
1929 inclusive, quedarí expuestas i 
al púbbco en la Secretaría de t 
este A.yuntamiento por término | 
de quince días donde pueden ser ! 
examinadas por quienes así lo í 
estimen oportuno y presentar las 

reclamaciones que crean perti
nentes.

Baños de Río Tebía, a 11 de 
noviembre ce 1931.—El Alcalde, 
Aurelio Garmca.

ANUNCIO
2774

Quedan expuestos, al público 
en a Secretaría de este Ayunta
miento, durante el tiempo reg-a- 
mtntario, los documentos cebra- 
torios cerrespondientes a’ año mil 
nc vecientos treinta y dos, que a 
continuación se expresan:

Repartimiento de Rústica y pe
cuaria, ocho días.

Padrón de edificios y solares, 
ocho días.

Matrícula industrial, ocho días.
Briña.s, 12 de noviembre de 

1931.-El Alcaide, Victor 
Alonso.

EDICTO
2810

Formado por la Comisión mu- 
rJcipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1932, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo S.*’ del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924.

ES Villar de Arnedo, a 16 de 
noviembre de 1931.—E1 Alcalde, 
Angel Cordón.

2808
Formado el proyecto de pre

supuesto ordinario de ingresos y 
gaste.s de este Municip o para el 
año de 1932, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamieneo por espacio de 
ocho días hábiles, en cumplimien
to y a les efectos del artículo 5.® 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924.

Alesanco, 16 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, José María 
Cereceda.

EDICTO
2781

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda 
expuesto al público en la Secre- 
tyía municipal por término de 15 
días, finido el cual, durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, 
por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto Munici
pal, aprobado por Real decreto 
de 8 de marzo de 1924. ;

Villarroya, a 12 de noviembre 
de 1931—El Alcalde Presidente, 
Cristina Abad.

ANUNCIO
2797

Formados por este Ayunta 
miento y Junta pericial los docu- 
mento.*5 cobratorios para el año 
de 1932, que a continuación se 
expresan, quedan expuestos ai 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por los plazo.s 
abajo indicados a los efectos de 
reclamación.

Repartimiento de la contribu
ción por rústica y pecuaria, ocho 
días.

Padrón de edificios y solares, 
ocho días.

Mstrículc industrial, per diez 
dÍF-S.

Petente nacional de circulación 
de sute móviles, por quince días.

Vi’irslada de Cameros, a 14 
de noviembre de 1931.— El Al
calde, José Sdens.

1759
Er la Secretaría de este Ayun

tamiento durante e! tiempo re
glamentario a partir de la publi
cación de este anu- cio y a las 
horas hábiles de cficina quedan 
expuestos al púb'ico y a los efec
tos ce prt'st'ííteción de reclama
ciones los siguientes documentos 
formados para el año de 1932 :

1.® Repartimiento de la con
tribución rústica y pecuaria.

2,® Padrón de edificios y so
lares.

3,® Matrícula de industria, co
mercio y profesiones.

4 .® Padrone-s de Patente na
cional de circulación de Automó
viles.

5 .® Proyecto del Presupuesto 
municipal ordinario.

Canales de Is. Sierra, 10 de no
viembre de 1931 —El Alcalde, 
Líiis Domingues.

8

i

ANUNCIOS
2798

Nuevamente y por espacio de 
quince días queda expuesto al pú
blico a los efectos de reclamacio- 
ne.v, la prórroga deí presupuesto 
ordinario municipal del ejercicio 
actual para que rija en su vigor 
e; ejercicio de 1932, cuya exposi
ción al público será desden el día 
de hoy, y transcurridos lo.? quince 
días, podrán reclamar ante.el se
ñor Dele gado de Hacienda duran
te la prórroga de otros quince 
días contados desde el día 23 del 
actual mes.

—Acordado por el Ayunta
miento en sesión del día 1.® del 
actual una transferencia de cré
dito de 257^25 pesetas de unos ca
pítulos al del capítulo de Impre
vistos del presupuesto municipal 
vigente, para cubrir gastos im
previstos de las cantidades presu
puestadas en otros que no son ne
cesarios, queda expuesto ai pú
blico el oportuno expediente en 
la Secretaría de la Corporación 
por espacio d< quince días y por 
otros quince días prorrogado, 
ante ei señor Delegado de Ha
cienda a los efectos de reclama
ciones;.

Ventosa, 9 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Victoriano 
Tsguierdo.

2765
Confeccionadoslo.? documentos 

que a continuación se mencionan, 
se hallan expuestos ai público a 
efectos de reclamaciones.

Repartimientos de rústica y 
pecuaria y padrón de edificios y 
solares par.^ 1932, ocho días.

£

Pacholes de automóviles, quin- j 
ce días. |

Matrícula Industrial, diez días.
Mansiila, a 12 de noviembre de 

1931,—El Alcalde, Martiniano 
Cordero. !

2825
Confeccionada por esta Secre 

taría municipal la matrícula 
industrial para 1932, queda 
expuesta al público por plazo de 
diez días a ’os efectos de reclama
ciones.

Ventosa, a 13 de noviembre de 
1931.—El Alcaide, Victoriano 
Isguierdo.

ANUNCIO
2793

Confeccionada la matrícula de 
la contribución industrial y de 
comercio de este término para el 
año de 1932, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por el plazo de diez días 
a contar de.sde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la 
provincia, a ¡os efectos reglamen
tarios, advirtiéndose que pasado 
dicho plazo no se admitirán recla
maciones.

Quel, 14 de noviembre de 1931. 
—El Alcalde, Benito Martines,

. VACANTE
2841

Se halla vacante la titular de 
Farmacia de esta villa, con el 
haber anual de mil pesetas y 
10 por 100 en concepto de resi
dencia, que le corresponde según 
el artículo 31 del R. D. de 16 de 
ago.sto de 1930, y se anuncia re
glamentariamente por término de 
treinta días, durante ios cuales 
podrán concursarla remitiendo 
las instancias debidamente rein
tegradas en esta Alcaldía, acom
pañando la ficha de méritos con 
arreglo a la norma 10.* de la 
R. O. de 11 de noviembre de 1930.

Las condicione.? qu » para el 
anuncio determina la Circular de 
La Dirección general de Sanidad 
de 23 de mayo de 1930, son las 
siguientes:

Î.* Se halla vacante por no 
haberse provisto en años anterio
res y sin tener consignación en 
los presupuestos municipales des
de el 1928.

2 El partido lo constituye 
solamente Briones.-

3 .*—Pertenece a la provincia 
de Logroño, partido judicial de 
Haro.

4 .*—Censo de población, 2.025 
habitantes.

5 .*—Clasificación 4.*
6 .*—Número de familia.? po

bres uíduítUá en Beneficencia. 51.
Briñas/ 19 de noviembre de 

1931.—El Alcaide, José M. Vi- 
líate./

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Escaray
2789

El día 30 del actual, a la.s 11 de 
la mañana, en el salón de la Casa 
Consistorial, tendrá lugar en ter
cera subasta un lote ramaje brezo 
de 250 estéreos del Monte De
manda y Agregados de esta ju
risdicción y tipo de tasación 250 
pesetas.

Y de otro lote a las 11 y media 
del referido día, de 250 estéreos 
ramaje brezo y tipo 250 pesetas, 
donde pueden presentar pliegos 
de proposición con sujeción a 
las condiciones insertas en el 
Boletín Oficiai. núm. 92 y las 
de’ económico-administrativo.

Ezcaray, 11 de noviembre de 
1931. — Él Alcalde accidental, 
Eugenio Larrea Sdens.

Imprenta Provincial. — I ogroño
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